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Se suscribe a este pe r iód i co ,quesá l e lo s mar-
tes, jueves, y sábados * «n la imprenta Je r M a , 
callado las Tres Cruce», i 10 r». al roes, lleva
do á cata de los señores suscritores. 

Los avieos ó artículos podrán remitirse* la 
redacción, que se halla establecida en la mis. 
nía imprenta y ¿al ie , núm. 4 , cuarto principal, 
franco de porte,sincujo requinto note reciben» 

BOLETIN OFICIAL 

GOBIERNO POLITICO DE MADRID. 

E i señor director general de caminos, cana-
es y puertos con fecha \ 0 del actual me dice lo 
que sigue Í : 

»Excmo. Sr.=»El Excmo. señor ministro de 
la Gobernación de la Península con fecha 29 de 
abril próximo pasado me dice lo siguiente ̂ E n 
terado el Regente del reino de la comunicación 
de esa dirección general de ik del corriente en 
íque sólie ta la competente autorización para la 
emisión de acciones hasta cubrir el total de los 
empréstitos dé ocho y nueve millones, con desti
ló alas carreteras de Galicia y las Cabrillas; y 

considerando S. A . lo oportuno y conveniente 
que es que cuanto antes se realicen los capitales 
designados á dicho obgeto, se ha servido resol* 
ver que quede abierto indefinidamente el térmi
no concedido en 7 de enero último, para la emi
sión de las espresadas acciones, pero fijando el 
ínteres del seis por ciento anual, para lo sucesi
vo^ desde el diá en que se hagan las entregas; 
porque de este modo y con la actividad que el 
público observe en los trabajos, adquirirá la 
convicción de que se lleva á efecto tan importan
te disposición, escitándose al propio tiempo el 
interés de los capitalistas, á quienes asimismo se 
La servido conceder S. A . el que entreguen de 
tina* vez el importe de sus inscripciones, si lo re
clamasen, puesto que la idea preferente del dia 
debe ser la reunían de fondos. De orden de S. A . 
lo digo á V . S. paja su inteligencia y efectos que 
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corresponda.=Lo traslado á V . E . para su inte
ligencia, y á fin de que se sirva disponer se dé 
toda la publicidad posible á esta orden deS. A . 
en esa provincia. 

Lo que hago saber á los habitantes de la mis
ma para el propio objeto. Madrid 4¿r de de mayo 
de j8k%.=*Alfonso Escalante. 

INTENDENCIA DE L A PROVINCIA DE MADRID. 

Continúa la relación de las fincas rústicas perte
necientes al clero secular en la provincia de 
Madrid que se anuncian ah público para inteli
gencia de los que deseen adquirirlas en venta. 

Fábrica de Santorcaz. 

Una tierra de 10 fanegas, en Corpa, kQ fane
gas trigo. 

Otra id . , 7 fanegas, en i d , id. 
U n huerto de celemines, en id . , \ 2 rs. 
Otro id. , una fanega de cañamón, en id. 
Otro id. , una fanega i d . , en id . , 46 rs. 
Otro id . , 8 celemines id . , en id. , S rs. 
Otro id . , una fanega 3 celemines, en i d . , 50 

reales. 
Otro i d . , una fanega, en i d . , id. 
Otro id . , una fanega, en id., 410 rs. 
Una viña de 500 cepas, en id., 20 rs. 

Iglesia de Fuente el Saz. 

Una tierra de 2 fanegas 6 celemines, en Fuen
te el Saz, 69 fanegas 5 celemines un cuartillo. 

Otra id . , 2 fanegas 6 celemines, en id. , id. 
Otra id., S fanegas 6 celemines, en id., id. 
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Otra id . , 2 fanegas 6 celemines, en ¡d., id. 
Otra id . , k fanegas, en i d . , id. 
Otra id . , una fanega, en id . , id . 
Otra i d . , una fanega 6 celemines, en id . , id* 
Otra id . , 2 fanegas,en id . , id . 
Otra id . , 2 fanegas, en id . , id . 
Otra id . , 2 fanegas 6 celemines, en id . , id. 
Otra id . , 3 fanegas, en id . , id . 
Otra i d . , 2 fanegas6 celemines, en i d . , id . 
Otra id . , 2 fanegas 6celemines, en id . , id . 
Otra id . , h fanegas, en id . , id . 
Otra id . , 2 fanegas, en i d . , id. 
Otra id . , 3 fanegas 6 celemines, en id . , id. 
Otra id. , 2 fanegas 6 celemines, en id . , id. 
Otra id . , 2 fanegas 6 celemines, en id . , id . 
Otra id . , 2 fanegas, en id., id. 
Otra id . , una fanega 6 celemines, en i d . , id. 
Otra id . , una fanega 6 celemines, en i d . , id . 
Otra id . , 2 fanegas 6 celemines, en id . id . , 
Otra id . , una fanega, en id . , id . 
Otra i d . , % fanegas, en id. , id , 
Otra id . , h fanegas 6 celemines, en id . , id. 
Otra id . , 2 fanegas, en id . , id. 
Otra id . , 2 fanegas 6 celemines, en id . , id. 
Otra id . , 2 fanegas, en id. , id. 
Otra id.^ una fanega, en id . , id . 
Otra i d . , 2 fanegas, en id . , id . 
Otra id . , 2 fanegas, en id . , id . 
Otra id . , 5 fanegas, en id. , id. 
Otra id . , h fanegas 6 celemines, en id . , id. 
Otra id . , 2 fanegas 6 celemines,, en id. , id. 
Otra id . , una fanega, en id . , id. 
Otra id . , una fanega, en id. , id. 
Otra id , una fanega 6 celemines , en id. , id . 
Otra id . , una fanega 6 celemines, en id . , id . 
Otra id . , 2 fanegas, en id.., id. 
Otra id . , una fanega 6 celemines, en i d . , id. 
Otra id . , una fanega 6 celemines., en i d . , id. 
Otra id . , una fanega 6 celemines, en id. , id. 
Otra id . , una fanega, en id. , id. 
Otra id . , una fanega 6 eelemines, en i d . , id . 
Otra id . , 3 fanegas, en id. , id . 
Otra id. , una fanega 6 celemines, en id . , id. 
Otra id . , 3 fanegas, en i d . , id . 
Otra id . , 2 fanegas 6celemines, en id . , id. 
Otra ¡d , 6 celemines, en id . , id. 
Otra id . , 3 fanegas, en id . , id . 
Otra i d . , 5 fanegas, en id. , id . 
Otra id. , 2 fanegas, en id. , id. 
Otra id . , una fanega 6 celemines, en i d . , id . 
Otra id. , 2 fanegas 6 celemines, en id . , id . 
Una viña de una fanega 6 celemines con 600 

cepas, en id. , 90 rs. 
Otra id . , una fanega con 200 cepas, en id . , 

i l em. 
Oíra i d . , una fanega con 500 en id . , id. 
Otra i d . , una fanega G celemines, con 200, en 

id. , id. 
Otra id . , 2 fanegas 100 cepas, en i d . , id . 

llcnnita de Ciguhuela. 

Una tierra de 7 fanegas con 26 olivos, en id ( ] 

29 fanegas 8 celemines. 
Otra id . , 2 fanegas, en i d . , id . 
Otra id . , una fanega 6 celemines, en i d . , id. 
Otra id. , 5 fanegas, en id . , id. 
Otra id . , 2 fanegas, en id . , id. 
Otra id. , 3 fanegas, en id . , id . 
Otra id . , 3 fanegas, en id , , id. 
Otra id , , una fanega, en id . , id . 
Otra id . , una fanega, en id . , id. 
Otra id , , una fanega, en id. , id . 
Otra id . , una fanega, en id. , id. 
Otra id . , una fanega, en id . , id, 
Otra id. , una fanega 6 celemines, en i d . , id. 
Otra id . , una faneca 6 celemines, en i d . , id. 
Otra id . , 2 fanegas *6 celemines, en i d . , id . 
Otra id . , 2 fanegas, en id . , id, 
Otra id. , 2 fanegas, en id», id . 
Otra i d . , una fanega 6 celemines, en i d , , id. 
Otra id . , una fanega, en id . , id . 
Otra id . , 3 fanegas, en id , i d . 
Una viña de una fanega 6 celemines, con 40 

cepas, en id . , 20 rs. 
Otra id . , una fanega 6 celemines con 60 ce

pas, en i d . , id . 
Otra id. , una fanega con 30, en id . , id . 

Cofradía de la Veracruz. 

Otra id . , con algunas cepas, en id . , 420 rs. 
Otra id . , id . , en id . , i d . 
Otra id . , id . , en id . , id . 

Curato de Fuente el Saz. 

Una tierra de 2 fanegas, en i d . , 2 fanega 
trigo. 
' Otra id . , una fanega, en id. , una fanega , id . 

Otra id . , una fanega 6 celemines, en id , , una 
fanega 6 celemines id . 

Otra id. , 6 celemines, en id¿ 
Otra id . , una fanega 6 celemines, en i d . , una 

fanega 6 celemines, id. . 

S. Pedio de Alcalá. 

Otra id . , 20 fanegas, en ¡d., 5 fanegas 6 cet 
le mines, id . , * 

Raciones de Toledo. 
» 

Varios pedazos de 20 fanegas, en id . , 200 r* 

Fábrica de la iglesia de Daganzo de arriba. 

i 

Otra ¡d., de 350 fanega*, en Daganzo do W> 
riijá, H fanegas 6 celemines tiigo. 
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Otra id., id.', en id., id. 
Otra id . , id . , en id . , id . 
Otra i (i., id . , en id . , id. 
iOtra id . , id . , en id . , H fanegas 3 celeminea id. 
Otra id . , id-, en id , id. 
Otra id . , id . , en id-, 7 fanegas 6 celemines id. 
Otra ¡d„ id . , en id . , 8 fanegas trigo. 
Otra id. , id , en id . , id. 
Otra id„ id . , en id. , id . 
Otra id . , id. , en id . , id . 
Otro id., id . , en id . , id . 
Otro i d . , id . , en id . , id. 
Olio id., id . , en id. j id. 
Otro i d . , id , , en id . , id. 
Otra id. , id . , en i d , 31 fanegastrigo^ 
Otra id. , id . , en id . , id . 
Otra id., id. , en id, , id, 
Otra id. , id . , en id. , id . 
Otra id. , id. , en id. , id . 
Otra id. , id , , en id. , id . 
Otra id . , id . , en id . , id . 
Otra id. , id. , en ¡d., id . 
Otra id. , id . , en id . , id . 
Otra id . , id . , en id. , id. 
Otra id . , i d . , en id . , id. 
Otra id. , i d . , en id . , id. 
Otra id, , id . , en id. , id. 
Otra id, , i d , , en id . , id. 
Otra id. , id . , en id. , id. 
Otra id., id , , en id . , id. 
Otra id . , id . , en id . , id. 
Otra id . , id. , en id . , id . 

i Otra id. , id . , en id . , id. 
Otra id. , id. , en id. , 31 fanegas % celemines 

cuartillos trigo. ' 
Otra id . , id,, en i d . , id. 
Otra id, , id. , en id. , id. 
Otra id. , id . , en id . , id. 
Otra id-, id. , en id. , id . 
Otra id . , id . , en id. , id. 

' Otra id . , id . , en id. , id . 
I Otra id . , id . , en id. , id. 

Otra id . , id , , en id-, id. 
Otra i d . , id.^ en id . / i d . 

.Otra;id,, id . , en id . , id. 
Otra id . , id . , en id . , id . 
Otra id. , id . , en id . , id, 4 

(Se continuará.) \ 

P A R T E NO O F I C I A L . 

ANUNCIOS. 

Se ha hecho postura à los arrendamientos do 

tierras labrantías pertenecieres ú la encomienda 
mayor de Castilla, secuestrada al duque de L ú 
ea, en cantidad de 5,000 rs, vn. anuales por las 
tituladas Veguilla de los Bodegones, y Vega de 
ahajo, linde el rio Tajo: y al de .as tierras rotu
radas en ei Ejido del monte de Valdepuerco, 
en h00. rs. anuales, y el de las tierras de Ja C a 
ñada de la Puta y Mojón Blanco, en 500 rs., to
das por ocho años , que han de dar principio en 
4 5 de agosto p r ó x i m o , y c u m p l i r á n en igual día 
del año venidero de 4 850. 

T a m b i é n se ha hecho postura al arrenda
miento de pastos del cuarto titulado Ja Matanza, 
para su disfrute por ganado Janar que en el mon
te de Valdepuerco corresponde á dicha enco
mienda y al c o m ú n de \ecinos de la villa de V i -
llarejo de Salvanes, en cantidad de 2,500 rs. en 
cada uno de tres años que cumpl irán en 25 de 
abril de 4 8 ' í 5 , y se ha señalado para sus prime
ros remates el dia 22 del corriente mes de mayo, 
para los segundos el 4 ,° de junio p r ó x i m o , y los 
terceros y ú l t imos en once del mismo, en la ca
sa de dicha encomienda de Villarejo, ante el co
misionado subalterno de amortización en ella, 
desde las 10 á la una de dichos dias, previas las 
pujas y demás trámites de instrucción. 

Al mismo tiempo se invitan postores al ar
rendamiento de pastos, también para ganado la
nar, del cuarto titulado Barranco Oscuro, del 
espresado monte de Yaliepuerco, y al de tier
ras del Ejido de Santa María. 

Lo que se anuncia al p ú b l i c o por el presente 
edicto, dado en esta de Villarejo de Salvanés , 
para quien quiera interesarse en dichas subastas. 

Se hallan concluidos en la secretar/a del avun-
tamieuto de la viiia de Barajas, y de manifiesto 
en la misma, por término de nueve dias que 
cumpliiau el 22 del corriente, el repartimiento 
de la cuota que a la misma la ha correspondido 
por contribución general de culto y clero, y so
bre su riqueza industrial y comercial para el pre
sente año. Los contribuyentes que secreto agra
viados acudirán á deducir el que sea anle dicho 
ayuntamiento, en inteligencia q íe pasado no se 
oirá reclamación alguua, y se remitirá a la apro
bación superior. 

E n la villa de Víllaconejos están señalados 
para el segundo y tercer remate de la obligación 
de carnes desde San Juan del año de la fecha, 
hasta igual dia de IS'4o, los dias 29 de mayo y 46 
del mes de junio próximo a las once de su mañana 
en la casa del ayuntamiento constitucional de la 
misma, donde acudirán los lidiadores que gusten 
interesarse en dicho abasto v seles euterará do las 
con I cioncs del remato. 

file:///ecinos


En la villa de Pozuelo del Rey se hallan con* 
cluidos los repartimientos de provinciales, y el del 
culto y clero, por lo respectivo á la riqueza in 
dustrial y de comercio, y espuestos al publico por 
.el término de ocho dias, para que los interesados 
acudan à deducir de agravios. 

E n la villa de Colmenar de Oreja se halla es
puesto al publico por término de ocho dias el re
partimiento respectivo á la industria y comercio 
para pago del culto y clero, lo que se hace saber 
al público para que dentro de dicho término se 
hagan las reclamaciones oportunas. 

Hallándose concluido en el lugar de Vicalva-
ro el repartimiento de la contribución del culto 
y clero general que ha correspondido por el con
cepto del subsidio industrial y de comercio, se 
hace saber á todos los contribuyentes á él que se 
halla espuesto al público por término de ocho dias 
en la secretaría de ayuntamiento para que acudan 
á deducir de agravios. 

En la villa de Villamantilla se halla hecho y 
de manifiesto el reparto de la contribución de cul
to y clero, por la parte industrial y comercial; lo 
que se anuncia para el que tenga que hacer alguna 
reclamación lo verifique en el término de ocho 
dias, en inteligencia que pasado dicho término 
les parará el perjuicio que haya lugar. 

E l ayuntamiento constitucional de E l Prado, 
anuncia hallarse hecho y de manifiesto el repar
to de la contribución de culto y clero; lo que se 
avisa á los propietarios, para que en el término 
de ocho dias acudan á decir de agravio, advinien
do que pasados no se les oirá y parará en per
juicio. 

Por orden de la escelenthima diputación pro
vincial, ha acordado este ayuntamiento de C o l 
menar el celebrar el remate de 4 80 tocones para 
atender á los gastos municipales, el dia 4 9 del 
presente, con advertencia que están tasados por 
el visitador en 65 rs. cada uno que forma el total 
de 4-1,700 rs., y bajo de las condiciones del plie
go de ella que estará de manifiesto en la secreta-» 
ría de ayuntamiento. 

Don Severlano Piqueras, abogado de los trilm, 
nales nacionales, declarado benemérito de|j 
patria, condecorado con algunas distinción?! 
po,i* servicios prestados á la causa de la liber. 
tad, miliciano nacional voluntario de infante, 
ría, y juez de primera instancia de esta villa de 
S. Martin de Valdeiglesias y su partido, deque 
el infrascrito escribano de sv número da fe. 

Hago saber qne Mateo Hernández, y su mu, 
ger Lucia Ramos, por testamento que otorgaron 
en la villa de Robledo, Con fecha 4 7 de dicieim 
bre de 4 758; ante su escribano Pedro de Medij 
na fundaron una capellanía colativa desangre paJ 
ra después de su testamento, á cuyo goce y 
tención llamaron por primer capellán al licench 
do Bernardo de Pedraza, y después de sus di 
á sus parientes, y hallándose vacante por muer 
de su último poseedor don Antonio Briceño 
Arévalo verificada en el mes de marzo de 4 835 
y los bienes de ella en el caso de que recaig 
en el pariente mas cercano, según la ley que lia* 
ta sobre la materia, y para que tenga efecto i 
convocan á todos los que se crean con derea 
por medio del presente para que en el térmiw 
de treinta dias, contados desde el en que aparez
ca inserto este anuncio, en la Gaceta del gobier
no y Boletín oficial de esta provincia, comparez 
can por si ó por medio de persona con poder su
ficiente en este mi juzgado y por ante el infras
cripto escribano, á deducir y justificar la acci<7& 
que creau asistirles, pues asi lo tengo mandado 
porautode este dia en el espediente que estos 
siguiendo sobre este particular, á instancia de 
Domingo Martin vecino de dicha vi Ha de Robledo. 

Se halla concluido y puesto al público en h 
villa de Ajalvir, el repartimiento del cupo que 
parada nueva contribución del culto y clero la 
ha correspondido por la parte industrial y co
mercial, por término de ocho dias, para que Jos 
contribuyentes se enteren y puedan hacer las re
clamaciones que estimen, prevenidos que trans
curridos se remitirá á la superior aprobación. 

MEItCAIM). 

Dia iS de mayo. 

Trigo de 35 á 59 y medio rs. fanega. 
Cebada de 30 á 3*, 
Algarroba á 3Jr. 
Aceite de 6H áGG rs. arroba. 

MADRID: Imprenta de PITA. 


